
> 

Guayaquil, 25 de Marzo de 2019 y As 
ASI Y > 17 

Señora 

NATAL! HERLINDA ANDRADE GOMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien informarle a usted, que la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada MAXISPORTLAND S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL 

de la compañía por un lapso de DOS AÑOS. 

De conformidad con el artículos sexto del estatuto social de la compañía, le corresponde a 

Usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La sociedad denominada MAXISPORTLAND 6S.A., fue constituida mediante escritura 

pública celebrada y autorizada el 5 de Octubre del 2017, ante la Ab. Rodrigo Gastón 

Morán Nuques, Natario Quincuagésima Sexta del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil uayaquil, el 6 de Octubre de 2017. 

  

      

  

Atentame 

VICÉNTE LEONARDO GUEVARA SILVA 

Presiiente ad-hoc He la Junta 

C.!. 0909273161 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad denominada MAXISPORTLAND 

S.A. 

Guayaquil, 25 de Marzo de 2019 
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«2» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.628 

FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2019 

HORA DE REPERTORIO: 15:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAXISPORTLAND S.A., a favor de NATALI HERLINDA ANDRADE 
GOMEZ, de fojas 18.795 a 18.798, Registro de Nombramientos número 
5.350. 
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Guayaquil, 30 de abril de 2019 

REVISADO POR Yoo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0579530 

 



  

  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUKS DOCUMENTACION Y ARCHIVO — RECI 2£DO 

13 MAY 2019 XP


